
Pensando en brindarle a nuestros clientes un servicio mas completo hemos creado para ustedes un punto 
directo dentro de las instalaciones de nuestro TALLER  en el cual podrán encontrar todo lo relacionado con: 
 
 
Ø Accesorios para su vehículo 
Ø Renovación de su Seguro Obligatorio 
Ø Renovación de su Seguro Todo Riesgo 
Ø Garantía Extendida 

 
 

COMO COMPRAR ACCESORIOS CHEVROLET  
 
 

Muy  fácil, se pueden adquirir de contado o financiados.Si los desea financiar solamente debe reunir los 
siguientes requisitos: 
 
 

Para empleado: 
 

1. Fotocopia cédula de ciudadanía 
2. Ingresos mínimos de $700.000 
3. Certificación laboral 
4. Certificado de ingresos y retenciones 
5. Fotocopia de la ultima colilla de pago 
6. Antigüedad laboral mínima de 18 meses. 

 
Para persona Independiente: 

 
1. Fotocopia cédula de ciudadanía 
2. Certificado de Cámara de Cio. Con antigüedad minima de 24 meses y  no mayor a 60 

días de expedición. 
3. Declaración de Renta y/o ultimos tres extractos bancarios. 

 
Para Transportador: 

 
1. Fotocopia cédula de ciudadanía 
2. Fotocopia tarjetas de propiedad de vehículos 
3. Certificación de ingresos de la empresa transportadora. 

 
Para Pensionado: 

 
1. Fotocopia cédula de ciudadanía 
2. Fotocopia de la ultima colilla de pago. 

 
 
ADEMAS... 
 
 

ü Puede cancelar con Tarjeta de Credito. 
ü El valor mínimo a financiar es desde $ 1.000.000. 
ü El rango de edad para los solicitantes de crédito es entre 23 y  69 años;  
ü Se debe cancelar un estudio de crédito no reembolsable de $25.000  
ü El estudio del crédito demora de (3) a (5) días hábiles a partir de la fecha en que se entreguen 

los documentos completos.  
ü Se financia hasta 36 meses (3 años) y la taza utilizada es del 2.03%. 

 
 

 
 
 
 



 
QUE DEBO HACER PARA  RENOVAR EL  SEGURO OBLIGATORIO  ¿? 

 
 
Llamar a  Carolina Arciniegas al 6423969 ext 104 o al # cel 312-3696236  o enviar una copia del seguro 
próximo a vencer al # fax 6423969 ext 107.  
 

 
PUEDO EXTENDER LA GARANTIA ORIGINAL DE MI VEHICULO ¿? 

 
 
Sí, si el  vehículo cumplió los 30.000 Km y/o 2 años quiere decir que hasta aquí llegó la garantía original 
entonces necesita una garantía extendida que servirá para reducir los costos y cubrir las diferentes averías 
causadas. Para ello solo debe traer el vehículo a nuestro taller de servicios campesa  en donde se le  
realizará un peritaje; y esto es todo para poder adquirir la garantía extendida que cubrirá por 1 año o 
20.000 km más ; esto siempre y cuando el vehículo tenga una antigüedad máxima de 5 años y hasta 
130.000 km de recorrido desde la venta al comprador inicial. 
 
 

COMO RENOVAR EL SEGURO TODO RIESGO ¿? 
 

 
Si su seguro todo riesgo ha cumplido (1) año  y  su  vehículo no ha cumplido mas de (5) años de antiguedad 
aún tiene la oportunidad de adquirir la poliza de marca que cubre la totalidad de la gama de vehículos 
Chevrolet apoyada por GMAC, COLMOTORES, Aseguradoras, AON COLOMBIA y la red de concesionarios 
CHEVROLET para ello solo necesita llamar al 6423969 ext 104 o al # cel 312-3696236 allí se podrá 
comunicar con Carolina Arciniegas quien le cotizará y le dará la información que necesita. 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
  


